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Actualizaciones Permanentes 
Envío 543 – 07/2021 

Holistor.com.ar 

Personas Físicas Nº 71 
 

Contenido de la actualización: 

▪ Impuesto a las Ganancias: incorporar modificaciones por Ley 27541 y 
Ley 27618 en Determinación del Impuesto. 

▪ Otras optimizaciones. 

 

Detalle: 

▪ Impuesto a las Ganancias: 

 

• Determinación del impuesto:  

o Deducciones Generales FA: se incorpora renglón para ingresar 
la Deducción Especial Ley 27618 Art. 6 inc) b ap) ii 

o Deducciones Personales: se incorpora la posibilidad de 
ingresar, de corresponder, el importe de la deducción especial 
para Contribuyente cumplidor Ley 27541 art. 17.1 inc) 2 ap) a: 
ingresar el importe manualmente, hasta el máximo de 
61930.59. Luego, en los cálculos, se computará el valor máximo 
posible del importe ingresado sin generar saldo a favor. 

• Emisiones / Papeles de trabajo / Ganancias Web – Personas 
Humanas / Principales / Determinación del impuesto: se optimiza. 

 

▪ Otras optimizaciones: 

• Emisiones / Papeles de trabajo / Ganancias Web – Personas 
Humanas / Opcionales / Ajuste por Inflación Dinámico, Total y 
Cómputo: se optimiza 

 


